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DE INMUEBLES MUNICIPALES DE TRUJILLO'

Trujillo, 28 de Marzo d,el201Z'

vISTO; Oficio Na 34-2012-SA7MT NP del Jefe de la unidad de Personal, Proveído Nn

370-2012-SAII$'| IGAF del Gerente de Admir-ristración y Finanzas, oficio Nq 01'4-20L2-

SAIMT/OPP de1 Jefe de Ia Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Oficio Ne 113-

2O12-SAIMT/GAF del Gerente de Administración y Finanzas y eI Informe Legal Ne

38 -20"t2-s AIMT I O AJ, y ;

CONSIDERANDO:

Que, mediante ordenanza Municipal Na 024-2005-MPT, publicada el 10 de Diciembre

del 2005, se creó el Se¡vicio de Administración de Lrmuebles Municipales de Trujillo,

como organismo Público Descentralizado, con personería jurídica de derecho público

interno y con autonomía administ¡ativa, económica, presupuestaria y financiera, con

eI fin de rentabilizar e1 patrimonio inmobiliario;

Que, mediante Ordenanza Municipal Na 019-2011-MPT, publicada el 16 de Agosto

de1 2011, se establece eI Régimen Legal del Servicio de Administración de Inmuebles

Municipales de Trujillo - SAIMT, dejando vigente solo eI artículo lq de la ordenanza

Municipal Ne 024-2005-MPT referido a la creación del SAIMT;

Que, eI artículo tr dei Título Prelirninar de la Ley Ne 27972 "Ley Orgánica de

Municipalidades" refiere que los Gobiemos Locales gozan de autonomía económica y

administrativa en asuntos de su competencia, la misma que se traduce en el ejercicio

de actos de gobiemo, administrativos y de administración con estricta sujeción aI

ordenamiento jurídico vigente;

Que, en virtud de la autonomía económica de la que Soza esta Entidad consistente en

Ia facultad de ¡ecaudar y administrar sus propios ingresos, así como elaborar su

presupuesto institucional conforme a la Ley Anual de Presupuesto a fin de que

coadyuve a la concretización de sus fines, resulta necesario organizar las

remuneraciones de1 Pe¡sonal CAS teniendo en cuenta 1a disponibilidad

presupuestaria de esta Entidad, así como otros factores como las capacitaciones, eI

desempeño y producción laboral;

Que, un considerable número de trabajadores de esta entidad se encuentran

contratados bajo eI Régirnen CAS, que es una modalidad cont¡actual de la

Administración Publica, privativa de1 Estado, que vincula a una Entidad Pública con
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una persona natural que presta servicios de manera no autónoma. Se rige por
normas de derecho público y confiere a las partes únicamente 1os beneficios y
obligaciones que establece el Decreto Legislativo N0 1057 regula e1 régimen especial

de Contratación Administrativa de Servicios-CAS;

Que, e1 régimen que regula el CAS establece un nivel de ordenamiento y
reconocimiento de derechos que requieren de ciertas precisiones a efectos de
garanfizar su pleno ejercicio. Para tal efecto resulta necesario aprobar el Cuadro de
niveles remunerativos de los trabajadores sujetos al Régimen Especial de

Contratación Administrativa de Servicios del SAIMT, el cual tiene como objetivo
delimitar los montos mínirnos y máximos remunerativos por cada puesto de trabajo,
bajo los criterios de objeüvidad, razonabilidad, proporcionalidad, justicia, igualdad
de trato y no discriminación;

Que, mediante Oficio Ne 34-2012-SAIMT NP de fecha 12 de Marzo del2012 e1 Jefe de
Ia Unidad de Personal remite al Gerente de Administración y Finanzas eI cuadro de
niveles remunerativos 2012 para el personal CAS además de1 cuadro de asignación de
personal CAS 2012; a fin de que sea remitido a la Oficina de Presupuesto para el visto
bueno respectivo y de inmediato se eleve a la oficina de Secretaria Generai para ia
elaboración de 1a resolución de gerencia generaf a fin de ser aprobado en vías de
regularización desde el 01 de Enero de12012;
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CUADRO DE NIVELES REMUNERATIVOS CAS-2012

CARGO NIVEL REMUNERACION DESCRIPCION

JEFE NTVEL
01

s/. 1,200.00 Profesional titulado y colegiado, con estudios de
especialización. Entiéndase como estudios de
especialización a los diplomados con más de 150

horas académicas o estudios.

NIVEL
02

s/. 1,100.00 Titulado y colegiado

NIVEL
03

si. 1,000.00 Bachille¡

ASISTENTES
EN GENERAL

NIVEL
01

s/. 9s0.00 P¡ofesional titulado y colegiado, con estudios de
especialización. Entiéndase como estudios de
especialización a los diplomados con más de 150

ho¡as académicas o estudios de post grado.

NryEL
02

s/.900.00 Titulado y colegiado

NIVEL
03

s/.800.00 Bachiller

ADMINISTRA
TIVOS

UNICO s/. 700.00 Según el perfil del puesto
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CUADRO PERSONAL CAS - 2012

tllE

:sTos,t::l CANTIDAD REMUN;']UN t.- ]RE:i.MENSUAL

segur¡dad 0.00 s/.700.00 s/. 0.00 s/.0.00 s/. 0.00

Limpieza 2.00 s/.700.00 s/. 1,400.00 s/. 16,800.00 s/. 1,512.O0

Cajero 2.00 s/.700.00 s/. 1,400.00 s/. 16,800.00 s/. 1.,s72.OO

Aux. Caja 1.00 s/. e00.00 s/.900.00 5/. 10,800.00 sl . s77.oo

Asistente I .00 s/. 1,000.00 s/. 1,000.00 s/. 12,000.00 s/. 1,o80.oo

TOTAL 6.00 s/.4,000.00 s/ . 4,7 00.00 s/. s6,400.00 s/. 5,076.0O

Seguridad 2.00 s/.700.00 s/. 1,400.00 s/. 16,800.00 sl. 7,s12.OO

Limp¡eza 5_O0 s/. 700.00 s/.3,s00.00 s/. 42,000.00 s/.3,780.00

Ope rador 7 .O0 s/. 700.00 s/.4,900.00 s/. s8,800.00 s/ . s,292.OO

Aux. Caja 0.00 s/.700.00 s/.0.00 s/. 0.00 s/. 0.00

Asistente 1.00 s/. 1,000.00 s/. 1,000.00 s/. 12,000.00 s/. 1,080.00

TOTAL 15.00 s/.3,800.00 s/. 10,800.00 s/. 129,600.00 s/. 11,664.00

Íi::iill§;:l 1.oo s/.950.00 s/.9s0.00 s/. 11,400.00 s/. L,026.OO

1.00 s/.9s0.00 s/.9s0.00 s/. 11,400.00 s/. 1,026.00

1.00 s/.9s0.00 s/.9s0.00 5/. 11,400.00 s/. 1,026.00

1.00 s/. es0.oo s/.9s0.00 s/. 11,400.00 s/. 1,026.00

1.00 s/.9s0.00 s/.9s0.00 s/. 11,400.00 s/. 7,026.00

1.00 s/. 950.00 s/. 9so.oo s/. 11,400.00 sl . 7,026.00

1.O0 s/.9s0.00 s/. 9s0.00 s/. 11,400.00 s/. 1,026.00

1.00 s/.9s0.00 s/.9s0.00 s/. 11,400.00 sl. 1,026.OO

3.00 s/.9s0.00 s/. 2,8s0.00 s/.34,200.00 s/.3,078.00

2.00 s/.9s0.00 s/. 1,900.00 s/. 22,800.00 s/ .2,os2.oo

1.00 s/. 9s0.00 s/.9s0.00 s/. 11,400.00 s/. 1,026.00

1.00 5/.920.00 s/.920.00 s/. 11,040.00 s/. 993.60

1.00 s/.700.00 s/.700.00 s/. 8,400.00 s/.7s6.00

16.00 sl. t2,o70.o0 s/.1.4,9?O.OO sl. 179,04O.OO sl . 16 ,1.13 .60

37.00 19,870.00 30,420.00 36,5040.00 32,85 3.60
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Que, mediante Proveído Np 370-2012-SAIMT/GAF de fecha '12 de Marzo del 20't2 7a

Gerencia de Administración y Finanzas remite a1]efe de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto el cuadro de niveles remunerativos de1 personal CAS para el aÁo 2072,
además del cuadro de asignación de personal CAS, con la finalidad de que realice el
visto bueno respectivo de 1o mencionado;

Que, mediante Oficio Nq 014-2012-SAIMT IOPP de fecha 2'l de }.latzo del 2012 el Jefe
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto hace de conocimiento a1 Gerente de
Administración y Finanzas su opinión favorable para la aprobación de los niveles
remunerativos propuestos por la Jefatura de Personaf siempre que estos gastos en su
totalidad no sobrepasen la disponibilidad presupuestal;

Que, mediante Oficio Ne 113-2012-SAl\/f'l IGAF de fecha 27 de Marzo del 2012 e1

Gerente de Administración y Finanzas solicita a la Gerencia General la aprobación de
los Niveles Remunerativos y Cuadros del Personal bajo Régimen Laboral CAS para el
año 2012 mediante Resolución Gerencial;

Que, mediante krforme Legal Na 38-2012-SAIMT/OAJ 1a Oficina de Asesoría Jurídica
del SAIMT concluye que es procedente 1a aprobación de los Niveles Remunerativos y
Cuadros de Personal bajo el Régimen Especial CAS para el año 2012, y en ejercicio de
las facuitades que confiere el apartado j) de artículo 9 de Decreto de Alcaldía N. 23-
2006-MPT, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Servicio de
Administración de Irrmuebles de Ia Municipalidad Provinciai de Trujillo - SAIMT;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-APROBAR en vías de regularización desde ei 01 de Enero
de12012 y por todo eI presente año fiscaf el Cuadro de los Niveles Remunerativos y
Cuadro del Personal bajo el Régimen Especial CAS para el aÁo 2012, en función a los
argumentos esSrimidos y conforme a los cuadros adjuntos.

ARTICULO SEGUNDO.-ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas
el estricto cumplimiento de la presente resolución.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE,
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Archioo

YARCHÍVESE


